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AAnte la aprobación, por parte del Honorable Senado de la Nación, del proyecto de ley (PE-184/04), presentado por el Poder Eje-

cutivo Nacional y motorizado por la Senadora Cristina Fernández de Kirchner, de modificación de la composición y estructura del
Consejo de la Magistratura de la Nación y del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, es prioritario analizar el contenido del
mismo, para intentar frenar el avasallamiento a este órgano de gran importancia dentro de la estructura funcional del Poder Judi-
cial por parte de los Poderes Ejecutivo y Legislativo.

La actual composición del organismo representa, o tiende a representar, a la mayor cantidad de actores en la administración del
Poder Judicial y en la selección y acusación de magistrados, procurando garantizar la pluralidad a partir de tener en su seno un
amplio abanico de opiniones. Tratar de evitar que las minorías estén representadas es una clara muestra de la tesis hegemónica
que el partido de gobierno nos quiere imponer.

Si bien se presenta esta propuesta como una forma de reducir la burocracia y evitar el "dispendio" de los fondos públicos, la rea-
lidad nos indica que el único objetivo que tienen, y por eso quieren acallar las voces de las minorías, es la de imponer con una ma-
yoría, a todas luces, desproporcionada con la representación que les dio la ciudadanía, o, por lo menos, tener más fuerza en la toma
de decisiones al momento de designar un magistrado o denunciarlo para tratar de obtener su destitución.

Esta no es historia nueva en la Argentina, muchas veces la vivimos. No es muy diferente a la voluntad que imperó en distinta eta-
pas del país, cuando por derecha o por izquierda nos avasalló el autoritarismo con el objeto de instalar una justicia adicta al poder
de turno, más interesada en avalar las tropelías de los poderosos que en mantenerse ciega para poder, con la balanza de la equidad
y la justicia, obtener la paz social y el bien común.

Nadie duda de que todas las instituciones requieren cambios con el paso del tiempo (no importa si es prolongado o no), el pro-
blema es analizar cuáles son aquellas modificaciones que se requieren para que se cumplan los objetivos fijados por el consti-
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tuyente al momento de fijar su existencia. Según nuestro criterio habría que modificar la ley en algunos aspectos importantes,
pero, ellas, son distintas a las planteadas. Creemos, por ejemplo, que es necesario, tal como lo establece la Constitución de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, que no sean los propios legisladores los integrantes del Consejo de la Magistratura en repre-
sentación del Poder Legislativo, si no que ellos elijan como representantes del Poder Legislativo ante el Consejo de la Magistratu-
ra a personas distintas a los propios diputados y senadores y que éstos sólo tengan responsabilidad y obligación por las tareas le-
gislativas.

Otra modificación que creemos necesario realizar, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, es la forma de elección de los re-
presentantes del Poder Legislativo. Consideramos que en vez de que cada cámara elija sus representantes, deberían ser represen-
tantes del Poder Legislativo y ser elegidos por el voto de las dos terceras partes de la Asamblea Legislativa reunida al efecto. Sería,
así, una manera de que los representantes tengan sobre sus espaladas la representación del pueblo de la Nación y de las Provin-
cias que la componen y no la de un sólo sector.

Los cambios en el Poder Judicial no se obtendrán por alocados procedimientos de modificación de las mayorías políticas. Se obten-
drán por el consenso de los actores interesados, sin cortapisas y sin prácticas autoritarias.

CCoommppaarraacciióónn ddee llaa nnoorrmmaa vviiggeennttee ccoonn eell pprrooyyeeccttoo ddee rreeffoorrmmaa aapprroobbaaddoo ppoorr eell HHoonnoorraabbllee SSeennaaddoo ddee llaa NNaacciióónn eenn llaa SSeessiióónn EExxttrraa-
oorrddiinnaarriiaa ddee ffeecchhaa 2222 ddee DDiicciieemmbbrree ddee 22000055..

Para aclarar y analizar las divergencias entre los textos normativos se va a proceder a transcribir la ley 24.397, con sus modifica-
torias, conforme el Texto ordenado mediante Decreto 816/99, remarcando, a continuación de cada artículo, el proyecto de refor-
ma..

LLEEYY DDEELL CCOONNSSEEJJOO DDEE LLAA MMAAGGIISSTTRRAATTUURRAA

TTIITTUULLOO II
DDeell CCoonnsseejjoo ddee llaa MMaaggiissttrraattuurraa

CAPITULO I

ARTICULO 1º. - El Consejo de la Magistratura es un órgano permanente del Poder Judicial de la Nación, que ejercerá la competen-
cia prevista en el artículo 114 de la Constitución Nacional.

ARTICULO 2º - Composición. El Consejo estará integrado por veinte (20) miembros, de acuerdo con la siguiente composición:
1º El presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
2º Cuatro (4) jueces del Poder Judicial de la Nación, elegidos por el sistema D'Hont, debiéndose garantizar la representación igua-
litaria de los jueces de cámara y de primera instancia y la presencia de magistrados, con competencia federal del interior de la
República.
3º Ocho (8) legisladores. A tal efecto los presidentes de la Cámara de Senadores y de Diputados, a propuesta de los respectivos blo-
ques, designarán cuatro legisladores por cada una de ellas, correspondiendo dos al bloque con mayor representación legislativa,
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uno por la primera minoría y uno por la segunda minoría.
4º Cuatro (4) representantes de los abogados de la matrícula federal, designados por el voto directo de los profesionales que posean
esa matrícula. Para la elección se utilizará el sistema D'Hont, debiéndose garantizar la presencia de los abogados del interior de la
República. 
5º Un (1) representante del Poder Ejecutivo.
6º Dos (2) representantes del ámbito científico y académico que serán elegidos de la siguiente forma:
Un profesor titular de cátedra universitaria de facultades de derecho nacionales, elegido por sus pares. A tal efecto el Consejo
Interuniversitario Nacional confeccionará el padrón y organizará la elección respectiva.
Una persona de reconocida trayectoria y prestigio, que haya sido acreedor de menciones especiales en ámbitos académicos y/o
científicos, que será elegida por el Consejo Interuniversitario Nacional con el voto de los dos tercios de sus integrantes.
Los miembros del Consejo, en el acto de su incorporación, prestarán juramento de desempeñar debidamente el cargo por ante el
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Por cada miembro titular se elegirá un suplente, por igual procedimiento, para reemplazarlo en caso de renuncia, remoción o fa-
llecimiento.

Artículo 2°.- Composición. El Consejo estará integrado por trece miembros, de acuerdo con la siguiente composición:
Tres jueces del Poder Judicial de la Nación, elegidos por el sistema D´Hont, debiéndose garantizar la representación igualitaria de
los jueces de cámara y de primera instancia y la presencia de magistrados, con competencia federal del interior de la República.
Seis legisladores. A tal efecto los presidentes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados, a propuesta de los bloques
parlamentarios de los partidos políticos, designarán tres legisladores por cada una de ellas, correspondiendo dos a la mayoría y uno
a la primera minoría. 
Dos representantes de los abogados de la matrícula federal, designados por el voto directo de los profesionales que posean esa
matrícula. Uno de los representantes deberá tener domicilio real en cualquier punto del interior del país. 
Un representante del Poder Ejecutivo. 
Un representante del ámbito académico y científico que deberá ser profesor regular de cátedra universitaria de facultades de dere-
cho nacionales y contar con una reconocida trayectoria y prestigio, el cual será elegido por el Consejo Interuniversitario Nacional
con mayoría absoluta de sus integrantes. 
Los miembros del Consejo prestarán juramento en el acto de su incorporación de desempeñar debidamente el cargo por ante el
presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Por cada miembro titular se elegirá un suplente, mediante igual procedimiento, para reemplazarlo en caso de renuncia, remoción
o fallecimiento.'

Está claro en este proyecto de modificación cuál es el espíritu que tienen los legisladores para transformar a su gusto la ley del
Consejo de la Magistratura.
Podrá observarse que la Corte Suprema de Justicia de la Nación (piedra angular de la división tripartita del poder estadual) perdería,
totalmente, su representatividad que se encuentra en la cabeza de su presidente. Los jueces (verdaderos pares de aquellos que
deban ser designados, removidos o sancionados) verían reducida su representatividad de cuatro (4) a tres (3).
Los legisladores, por su parte, reducirían su representatividad de ocho (8) a seis (6), pero, y esto es lo llamativo, queda incólume la
representación de la mayoría de cada una de las cámaras (2) mientras que sólo se limita a eliminar el representante de la segun-
da minoría.
Los abogados que actualmente poseen una representatividad de cuatro (4) pasarían a estar representados por sólo dos (2) inte-
grantes, fijándose, taxativamente, que uno de los representantes deberá tener domicilio real en cualquier punto del interior del
país, mientras que actualmente "debe garantizarse la presencia de los abogados del interior de la República", formula ésta que no
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obliga a que la representación sea de uno, dos o tres.
El Poder Ejecutivo continúa manteniendo su representación.
Los académicos y científicos, actualmente representados por dos (2) miembros pasarían a tener un (1) solo representante. Es más,
éste será elegido por el Consejo Interuniversitario del padrón de los profesores regulares de cátedra universitaria de facultades de
Derecho nacionales, excluyéndose a aquellas personas "de reconocida trayectoria y prestigio, que haya sido acreedor de menciones
especiales en ámbitos académicos y/o científicos", tal como establece actualmente la ley.
Queda claro que el objetivo perseguido es modificar la composición del organismo manteniendo incólume la representación de la
mayoría de los órganos encargados de designar a los magistrados. Así podrá verse que el Poder Ejecutivo, que es quien selecciona
al candidato de la terna elevada, no se modifica, como tampoco la representación del bloque con mayor representación en el Ho-
norable Senado de la Nación, que es quien presta acuerdo para su designación.
Los otros representantes pierden representación, con lo cual se modifica la forma de calcular la mayoría absoluta o las mayorías
especiales que prevé la ley.

ARTICULO 3º - Duración. Los miembros del Consejo de la Magistratura durarán cuatro años en sus cargos, pudiendo ser reelegidos
por una vez en forma consecutiva. Los miembros del Consejo elegidos por su calidad institucional de jueces en actividad, legis-
ladores o funcionarios del Poder Ejecutivo, cesarán en sus cargos si se alterasen las calidades en función de las cuales fueron selec-
cionados, debiendo ser reemplazados por sus suplentes o por los nuevos representantes que designen los cuerpos que los eligieron
para completar el mandato respectivo.

'Artículo 3°.- Duración. Los miembros del Consejo de la Magistratura durarán cuatro años en sus cargos, pudiendo ser reelectos con
intervalo de un período. Los miembros del Consejo elegidos por su calidad institucional de jueces en actividad o legisladores,
cesarán en sus cargos si se alterasen las calidades en función de las cuales fueron seleccionados, debiendo ser reemplazados por
sus suplentes o por los nuevos representantes que designen los cuerpos que los eligieron para completar el mandato respectivo. A
tal fin, este reemplazo no se contará como período a los efectos de la reelección.' 

Con este artículo se busca modificar la posibilidad de reelección de los Consejeros. Así como la ley actualmente en vigencia dice
que pueden ser "reelegidos por una vez en forma consecutiva", la reforma propuesta establece que pueden ser "reelectos con inter-
valo de un período".

ARTICULO 4º - Requisitos. Para ser miembro del Consejo de la Magistratura se requerirán las condiciones exigidas para ser juez de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

ARTICULO 5º - Incompatibilidades e inmunidades. Los miembros del Consejo de la Magistratura estarán sujetos a las incompatibi-
lidades e inmunidades que rigen para sus calidades funcionales. Los miembros elegidos en representación del Poder Ejecutivo, de
los abogados y del ámbito científico o académico estarán sujetos a las mismas inmunidades e incompatibilidades que rigen para
los jueces. Los miembros del Consejo de la Magistratura no podrán concursar para ser designados magistrados o ser promovidos si
lo fueran, mientras dure su desempeño en el Consejo y hasta después de transcurrido un año del plazo en que debieron ejercer sus
funciones.

CAPITULO II

FFuunncciioonnaammiieennttoo
ARTICULO 6º - Modo de actuación. El Consejo de la Magistratura actuará en sesiones plenarias, por la actividad de sus comisiones
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y por medio de una Secretaría del Consejo, de una Oficina de Administración Financiera y de los organismos auxiliares cuya
creación disponga.

ARTICULO 7º - Atribuciones del Plenario. El Consejo de la Magistratura reunido en sesión plenaria, tendrá las siguientes atribu-
ciones: 
1º Dictar su reglamento general.
2º Dictar los reglamentos referidos a la organización judicial y los reglamentos complementarios de las leyes procesales, así como
las disposiciones necesarias para la debida ejecución de esas leyes y toda normativa que asegure la independencia de los jueces y
la eficaz prestación de la administración de justicia.
3º Tomar conocimiento del anteproyecto de presupuesto anual del Poder Judicial que le remita el presidente y realizar las obser-
vaciones que estime pertinentes para su consideración por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
4º Designar su vicepresidente.
5º Determinar el número de integrantes de cada comisión y designarlos por mayoría de dos tercios de miembros presentes.
6º Designar al administrador general del Poder Judicial de la Nación y al secretario general del Consejo, a propuesta de su presi-
dente, así como a los titulares de los organismos auxiliares que se crearen, y disponer su remoción.
7º Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados -previo dictamen de la comisión de acusación- formular la
acusación correspondiente ante el Jurado de Enjuiciamiento, y ordenar después, en su caso, la suspensión del magistrado, siempre
que la misma se ejerza en forma posterior a la acusación del imputado. A tales fines se requerirá una mayoría de dos tercios de
miembros presentes.
Esta decisión no será susceptible de acción o recurso judicial o administrativo alguno.
8º Dictar las reglas de funcionamiento de la Secretaría General, de la Oficina de Administración Financiera y de los demás organ-
ismos auxiliares cuya creación disponga el Consejo. 
9º Reglamentar el procedimiento de los concursos públicos de antecedentes y oposición en los términos de la presente ley.
10. Aprobar los concursos y remitir al Poder Ejecutivo las ternas vinculantes de candidatos a magistrados.
11. Organizar el funcionamiento de la Escuela Judicial, dictar su reglamento, aprobar sus programas de estudio y establecer el valor
de los cursos realizados, como antecedentes para los concursos previstos en el inciso anterior. Planificar los cursos de capacitación
para magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial para la eficaz prestación de los servicios de justicia. 
Todo ello en coordinación con la Comisión de Selección y Escuela Judicial.
12. Aplicar las sanciones a los magistrados a propuesta de la Comisión de Disciplina. Las decisiones deberán adoptarse con el voto
de los dos tercios de miembros presentes. La Corte Suprema y los tribunales inferiores mantienen la potestad disciplinaria sobre los
funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Nación, de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes.
13. Reponer en sus cargos a los magistrados suspendidos que, sometidos al Tribunal de Enjuiciamiento, no hubieran resultado
removidos por decisión del Tribunal o por falta de resolución dentro del plazo constitucional.
14. Remover a sus miembros de sus cargos por el voto de las tres cuartas partes de los miembros totales del cuerpo, mediante un
procedimiento que asegure el derecho de defensa del acusado, cuando incurrieran en mal desempeño o en la comisión de un deli-
to, durante el ejercicio de sus funciones. El acusado no podrá votar en el procedimiento de su remoción.
15: Dictar los reglamentos que establezcan el procedimiento y los requisitos para la designación de jueces subrogantes en los casos
de licencia o suspensión de su titular y transitorios en los casos de vacancia para los tribunales inferiores. El juez designado deberá
cumplir con los requisitos previstos en el artículo 13 inciso b) primera parte de la presente ley, y percibirá una remuneración equi-
valente a la que correspondería al titular.
En los supuestos de vacancia, las designaciones efectuadas en virtud del presente inciso no podrán superar el plazo de doce meses.
Dicho plazo podrá ser prorrogado por seis meses por decisión fundada.
Estas designaciones no podrán ser invocadas ni tenidas en cuenta como antecedente para los concursos públicos que convoque el
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Consejo de la Magistratura. (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 25.876 B.O. 22/1/2004).
16: Dictar los reglamentos generales de superintendencia que sean necesarios para el funcionamiento del Poder Judicial de la
Nación. (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 25.876 B.O. 22/1/2004).

Artículo 7°.- Atribuciones del Plenario. El Consejo de la Magistratura reunido en sesión plenaria, tendrá las siguientes atribuciones:
Dictar su reglamento general.
Dictar los reglamentos que sean necesarios para ejercer las facultades que le atribuye la Constitución Nacional y esta ley a fin de
garantizar una eficaz prestación de la administración de justicia. 
Tomar conocimiento del anteproyecto de presupuesto anual del Poder Judicial que le remita el presidente y realizar las observa-
ciones que estime pertinentes para su consideración por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Designar entre sus miembros a su presidente y a su vicepresidente. 
Designar los integrantes de cada comisión por mayoría absoluta de los miembros presentes.
Designar al administrador general del Poder Judicial de la Nación, al secretario general del Consejo y al secretario del cuerpo de
Auditores del Poder Judicial, a propuesta de su presidente, así como a los titulares de los organismos auxiliares que se crearen, y
disponer su remoción por mayoría absoluta de sus miembros.
Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados -previo dictamen de la Comisión de Disciplina y Acusación-, for-
mular la acusación correspondiente ante el Jurado de Enjuiciamiento, y ordenar después, en su caso, la suspensión del magistrado,
siempre que la misma se ejerza en forma posterior a la acusación del imputado. A tales fines se requerirá una mayoría de dos ter-
cios de miembros presentes.
Esta decisión no será susceptible de acción o recurso judicial o administrativo alguno. 
La decisión de abrir un procedimiento de remoción no podrá extenderse por un plazo mayor de tres años contados a partir del
momento en que se presente la denuncia contra el magistrado. Cumplido el plazo indicado sin haberse tratado el expediente por
la comisión, éste pasará al plenario para su inmediata consideración.
Dictar las reglas de funcionamiento de la Secretaría General, de la Oficina de Administración y Financiera, del Cuerpo de Auditores
del Poder Judicial y de los demás organismos auxiliares cuya creación disponga el Consejo. 
Reglamentar el procedimiento de los concursos públicos de antecedentes y oposición en los términos de la presente ley.
Aprobar los concursos y remitir al Poder Ejecutivo las ternas vinculantes de candidatos a magistrados.
Organizar el funcionamiento de la Escuela Judicial, dictar su reglamento, aprobar sus programas de estudio y establecer el valor
de los cursos realizados, como antecedentes para los concursos previstos en el inciso anterior. Planificar los cursos de capacitación
para magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial para la eficaz prestación de los servicios de justicia. Todo ello en
coordinación con la Comisión de Selección y Escuela Judicial.
Aplicar las sanciones a los magistrados a propuesta de la Comisión de Disciplina y Acusación. Las decisiones deberán adoptarse con
el voto de la mayoría absoluta de los miembros presentes. La Corte Suprema y los tribunales inferiores mantienen la potestad dis-
ciplinaria sobre los funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Nación, de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes.
La decisión de abrir un proceso disciplinario no podrá extenderse por un plazo mayor de tres años contados a partir del momento
en que se presente la denuncia contra el magistrado. Cumplido el plazo indicado sin haberse tratado el expediente por la comisión,
éste pasará al plenario para su inmediata consideración.
Reponer en sus cargos a los magistrados suspendidos que, sometidos al Jurado de Enjuiciamiento, no hubieran resultado removi-
dos por decisión del Tribunal o por falta de resolución dentro del plazo constitucional. Dicha reposición deberá tener lugar dentro
de los cinco días siguientes de la fecha de finalización del enjuiciamiento, o del término del plazo previsto en el artículo 115, ter-
cer párrafo de la Constitución Nacional.
Remover a los miembros representantes de los jueces, abogados de la matrícula federal y del ámbito académico y científico de sus
cargos, por el voto de las tres cuartas partes de los miembros totales del cuerpo, mediante un procedimiento que asegure el dere-
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cho de defensa del acusado, cuando incurrieran en mal desempeño o en la comisión de un delito, durante el ejercicio de sus fun-
ciones. Los representantes del Congreso y del Poder Ejecutivo, sólo podrán ser removidos por cada una de las Cámaras o por el Pre-
sidente de la Nación, según corresponda, a propuesta del pleno del Consejo de la Magistratura, previa recomendación tomada por
las tres cuartas partes de los miembros totales del cuerpo. En ninguno de estos procedimientos, el acusado podrá votar.'

Esta propuesta, por un lado, incorpora la potestad de designar a su presidente entre sus miembros, en concordancia con la refor-
ma prevista al artículo10º de la ley, y por el otro crea, y le otorga la capacidad de designar al Secretario y dictar el reglamento del
Cuerpo de Auditores del Poder Judicial.
No puede soslayarse, relacionado con las modificaciones propuestas a los artículos 12 y 14 de la ley, la facultad que se le concede
de abrir un procedimiento de remoción, el cual no podrá extenderse por un plazo mayor de tres (3) años a partir del momento en
se presenta la denuncia contra el magistrado.
Otra reforma importante que plantea es la del inciso 14, el cual faculta, actualmente al Plenario para "...remover a sus miembros
de sus cargos por el voto de las tres cuartas partes del cuerpo...", mientras que en el proyecto de marras limitaría esta facultad para
remover a los "...miembros representantes de los jueces, abogados de la matrícula federal y del ámbito académico y científico..."
mientras que, continuando con la ideología corporativista que acompaña el proyecto "...Los representantes del Congreso y del
Poder Ejecutivo, sólo podrán ser removidos por cada una de las Cámaras o por el Presidente de la Nación...".
Debe dejarse constancia que en lo referente a las modificaciones que se quieren introducir a este artículo 7º de la Ley, se intenta
modificar la mayoría necesaria para aplicara sanciones a los magistrados, de requerir el voto de los dos tercios de los miembros
presentes se reduce al requisito de exigir sólo el voto de la mayoría absoluta de los miembros presentes. Esto último, sumado a la
modificación de la cantidad de miembros provoca, prácticamente, que el partido oficialista (si cuenta con mayoría en ambas
cámaras legislativas) pueda aplicar las sanciones propuestas por la Comisión de Disciplina y Acusación.
Finalmente, debe dejarse mención que deroga los incisos 15 y 16 de la ley e inhibe, por ende, al Plenario de dictar los reglamen-
tos que establezcan el procedimiento y requisitos para la designación de los jueces subrogantes en los casos de licencia o suspen-
sión de su titular y transitorios en los casos de vacancia para los tribunales inferiores, así como los reglamentos generales de super-
intendencia que sean necesarios para el funcionamiento del Poder Judicial.

ARTICULO 8º - Reuniones. El Consejo de la Magistratura se reunirá en sesiones plenarias ordinarias en la forma y con la regulari-
dad que establezca su reglamento interno o cuando decida convocarlo su presidente, el vicepresidente en ausencia del presidente
o a petición de ocho de sus miembros.

Artículo 8°.- Reuniones del plenario. Publicidad de los expedientes. El Consejo de la Magistratura se reunirá en sesiones plenarias
ordinarias y públicas, con la regularidad que establezca su reglamento interno o cuando decida convocarlo su presidente, el
vicepresidente en ausencia del presidente o a petición de ocho de sus miembros. 
Los expedientes que tramiten en el Consejo de la Magistratura serán públicos, especialmente los que se refieran a denuncias efec-
tuadas contra magistrados.'

Este artículo tiende a otorgar publicidad a las reuniones del Plenario, otorgándoles el carácter de públicas en el texto normativo.
Agrega, como podrá observarse, como novedad, el mismo carácter a los expedientes que tramiten en el Consejo de la Magistratu-
ra.

ARTICULO 9º - Quórum y decisiones. El quórum para sesionar será de doce (12) miembros y adoptará sus decisiones por mayoría
absoluta de miembros presentes, salvo cuando por esta ley se requieran mayorías especiales.
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Artículo 9°.- Quórum y decisiones. El quórum para sesionar será de siete miembros y adoptará sus decisiones por mayoría absolu-
ta de miembros presentes, salvo cuando por esta ley se requieran mayorías especiales.' 

Esta modificación es coherente con la innovación que se intenta en lo referente a la cantidad de miembros que componen el Con-
sejo de la Magistratura.

CAPITULO III
AAuuttoorriiddaaddeess
ARTICULO 10. - Presidencia. El presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación presidirá el Consejo de la Magistratura, ejer-
ciendo las atribuciones que dispone esta ley y las demás que establezcan los reglamentos que dicte el Consejo. Mantendrá el cargo
y ejercerá sus funciones mientras desempeñe la presidencia de la Corte Suprema. El presidente tiene los mismos derechos y respon-
sabilidades que los miembros del Consejo y en caso de empate en una votación, su voto se computará doble.

Artículo 10.- Presidencia. El presidente del Consejo de la Magistratura será designado por mayoría absoluta del total de sus miem-
bros y ejercerá las atribuciones que dispone esta ley y las demás que establezcan los reglamentos que dicte el Consejo. Durará un
año en sus funciones y podrá ser reelegido con intervalo de un período. El presidente tiene los mismos derechos y responsabili-
dades que los restantes miembros del Consejo y cuenta con voto simple, salvo en caso de empate, en el que tendrá doble voto.' 
Ese modificación es conteste con la voluntad de excluir al Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de la integración
del organismo. Para ello indica que la forma de designación del Presidente, su duración en el cargo y la posibilidad de ser reelegi-
do con un intervalo de un período.

ARTICULO 11. - Vicepresidencia. El Consejo de la Magistratura elegirá entre sus miembros un vicepresidente que ejercerá las fun-
ciones ejecutivas que establezcan los reglamentos internos y sustituirá al presidente en caso de ausencia o impedimento.

Artículo 11.- Vicepresidencia.- El vicepresidente será designado por mayoría absoluta del total de sus miembros y ejercerá las fun-
ciones ejecutivas que establezcan los reglamentos internos y sustituirá al presidente en caso de ausencia, renuncia, impedimento
o muerte. Durará un año en sus funciones y podrá ser reelegido con intervalo de un período.' 

Limita su función en un año, e impide la posibilidad de reelección sin un período de intervalo.

CAPITULO IV

CCoommiissiioonneess yy SSeeccrreettaarrííaa GGeenneerraall
ARTICULO 12. - Comisiones. El Consejo de la Magistratura se dividirá en cuatro (4) comisiones: 
a) De Selección de Magistrados y Escuela Judicial;
b) De Disciplina;
c) De Acusación, y
d) De Administración y Financiera.
Las Comisiones elegirán un presidente que durará dos años en sus funciones y fijarán sus días de labor.

'Artículo 12.- Comisiones. Autoridades. Reuniones. El Consejo de la Magistratura se dividirá en cuatro comisiones, integradas de la
siguiente manera:
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De Selección de Magistrados y Escuela Judicial: tres jueces, tres diputados, el representante del Poder Ejecutivo y el representante
del ámbito académico y científico.
De Disciplina y Acusación: un representante de los abogados de la matrícula federal, dos senadores, dos diputados, dos jueces, el
representante del ámbito académico y científico y el representante del Poder Ejecutivo.
De Administración y Financiera: dos diputados, un senador, dos jueces, un representante de los abogados de la matrícula federal y
el representante del Poder Ejecutivo.
De Reglamentación: dos jueces, un diputado, un senador, un abogado y el representante del ámbito académico y científico.
Las reuniones de comisión serán públicas. Cada comisión fijará sus días de labor y elegirá entre sus miembros un presidente que
durará un año en sus funciones el que podrá ser reelegido en una oportunidad.'

Este artículo intenta modificar las Comisiones existentes actualmente, creadas por la ley Nº 24.937, así como la composición de las
mismas.
En lo referente a cuáles son las comisiones y qué atribuciones tienen unifica dos de las actualmente existente: la de Disciplina y la
de Acusación, creando la de Reglamentación.
En lo que hace a la composición es de destacar que, por un lado todos los representantes durarán un año en sus funciones pudi-
endo ser reelegidos en una oportunidad y, por el otro en lo que hace a la representación:
- Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial: el artículo 13º establece que estarán integrada por "...representantes de
los ámbitos académicos y científicos, y preferentemente por los representantes de los abogados, sin perjuicio de la representación
de los otros estamentos", mientras que el proyecto de reforma modifica la misma al disponer que estará integrada por "...tres jue-
Comisión de Disciplina y Acusación: el artículo 14º establece que la Comisión de Disciplina estará integrada "preferentemente, por
los representantes de los jueces y legisladores" mientras que el artículo 15º establece que la Comisión de Acusación estará integra-
da "...por mayoría de legisladores pertenecientes a la Cámara de Diputados". En el proyecto de reforma que, como ya expresáramos,
unifica ambas comisiones establece que la Comisión de Disciplina y Acusación estará integrada por "...un representante de los abo-
gados de la matrícula federal, dos senadores, dos diputados, dos jueces, el representante del ámbito académico y científico y el re-
presentante del Poder Ejecutivo".
- Comisión de Administración y Financiera: el artículo 16º establece que estará "...integrada preferentemente por la representación
de los jueces", mientras que el proyecto de reforma modifica la misma al disponer que estará integrada por "...dos diputados, un
senador, dos jueces, un representante de los abogados de la matrícula federal y el representante del Poder Ejecutivo".
- Comisión de Reglamentación: como ya expusiéramos es creación de este proyecto de reforma y estará integrada por "...dos jue-
ces, un diputado, un senador, un abogado y el representante del ámbito académico y científico".

ARTICULO 13. - Comisión de selección de magistrados y escuela judicial. Es de su competencia llamar a concurso público de oposi-
ción y antecedentes para cubrir las vacantes de magistrados judiciales, sustanciar los concursos, designar jurados, evaluar
antecedentes de aspirantes, confeccionar las propuestas de ternas elevándolas al plenario del consejo y ejercer las demás funciones
que le establecen esta ley y el reglamento que se dicte en su consecuencia.
Será la encargada de dirigir la escuela judicial a fin de atender a la formación y el perfeccionamiento de los funcionarios y aspi-
rantes a la magistratura. 
La concurrencia a la escuela judicial no será obligatoria para aspirar a cargos pero podrá ser evaluada a tales fines.
Esta comisión deberá estar integrada por representantes de los ámbitos académicos y científicos, y preferentemente por los repre-
sentantes de los abogados, sin perjuicio de la representación de los otros estamentos.
a) Del concurso: La selección se hará de acuerdo con la reglamentación que apruebe el plenario del consejo por mayoría de sus
miembros de conformidad con las siguientes pautas:
1 - Los postulantes serán seleccionados mediante concurso público de oposición y antecedentes. Cuando se produzca una vacante
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la comisión convocará a concurso dando a publicidad la fecha de los exámenes y la integración del jurado que evaluará y califi-
cará las pruebas de oposición de los aspirantes, poniendo en conocimiento de los interesados que dicho concurso estará destina-
do a cubrir todas las vacancias que se produzcan durante la sustanciación del concurso y hasta la decisión del plenario, siempre y
cuando se trate de la misma competencia territorial, de materia y grado. 
2. - Previamente se determinarán los criterios y mecanismos de calificación de los exámenes y de evaluación de los antecedentes. 
3. - Las bases de la prueba de oposición serán las mismas para todos los postulantes. La prueba de oposición escrita deberá versar
sobre temas directamente vinculados a la función que se pretende cubrir y evaluará tanto la formación teórica como la práctica.
b) Requisitos: Para ser postulante se requerirá ser argentino nativo o naturalizado, poseer título de abogado, con treinta años de
edad y ocho de ejercicio de la profesión como mínimo, si se aspira a ser juez de cámara, o 28 años de edad y seis años en el ejer-
cicio de la profesión como mínimo, si se aspira a ser juez de primera instancia. 
La nómina de los aspirantes deberá darse a publicidad para permitir las impugnaciones que correspondieran respecto a la idonei-
dad de los candidatos.
c) Procedimiento: El Consejo -a propuesta de la comisión- elaborará periódicamente listas de jurados para cada especialidad. Dichas
listas deberán estar integradas por jueces, abogados de la matrícula federal y profesores titulares, asociados y adjuntos regulares,
eméritos y consultos de derecho de las universidades nacionales, públicas o privadas, que hubieren sido designados por concurso,
que cumplieren con los requisitos exigidos para ser miembros del consejo. 
La comisión sorteará tres miembros de las listas, de tal modo que cada jurado quede integrado por un juez, un abogado y un pro-
fesor de derecho. Los miembros, funcionarios y empleados del consejo no podrán ser jurados. 
El jurado tomará el examen y calificará las pruebas de oposición de los postulantes, elevando las notas a la comisión, la que cali-
ficará los antecedentes obrantes en la sede del consejo. De todo ello se correrá vista a los postulantes, quienes podrán formular
impugnaciones dentro de los cinco días, debiendo la comisión expedirse en un plazo de treinta días hábiles.
En base a los elementos reunidos y a la entrevista con los postulantes, la comisión determinará la terna y el orden de prelación que
será elevado al plenario junto con la nómina de los postulantes que participarán de la entrevista personal. 
La entrevista con el plenario será pública y tendrá por objeto evaluar su idoneidad, aptitud funcional y vocación democrática. 
El plenario podrá revisar de oficio las calificaciones de los exámenes escritos, de los antecedentes, impugnaciones y dictámenes. 
Toda modificación a las decisiones de la comisión deberá ser suficientemente fundada.
El plenario deberá adoptar su decisión por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y la misma será irrecurrible. 
La duración total del procedimiento no podrá exceder de noventa días hábiles contados a partir de la prueba de oposición. El plazo
podrá prorrogarse por sesenta días hábiles más mediante resolución fundada del plenario.
d) Publicidad: Este requisito se entenderá cumplido con la publicación por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu-
lación nacional donde se referenciarán sucintamente los datos que se pretenden informar individualizando los sitios en donde
pueda consultarse la información in extenso, sin perjuicio de las comunicaciones a los colegios de abogados y las asociaciones de
magistrados. 
El consejo deberá mantener actualizada la información referente a las convocatorias, y permitir el acceso a formularios para la
inscripción de los postulantes en la página web que deberá tener a tal fin de modo de posibilitar a todos los aspirantes de la
República conocer y acceder a la información con antelación suficiente.
(Artículo sustituido por art. 1 de la Ley N° 25.669 B.O. 19/11/2002)

Artículo 13.- Comisión de Selección y Escuela Judicial. Es de su competencia llamar a concurso público de oposición y antecedentes
para cubrir las vacantes de magistrados judiciales, sustanciar los concursos, designar jurados, evaluar antecedentes de aspirantes,
confeccionar las propuestas de ternas elevándolas al plenario del Consejo y ejercer las demás funciones que le establecen esta ley
y el reglamento que se dicte en consecuencia. 
Asimismo, será la encargada de dirigir la Escuela Judicial a fin de atender a la formación y el perfeccionamiento de los funcionar-
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ios y los aspirantes a la magistratura. La concurrencia y aprobación de los cursos de la Escuela Judicial será considerada como
antecedente especialmente relevante en los concursos para la designación de magistrados y en la promoción de quienes forman
parte de la carrera judicial.
Concurso. La selección se hará de acuerdo con la reglamentación que apruebe el plenario del Consejo por mayoría de sus miem-
bros, de conformidad con las siguientes pautas: 
Los postulantes serán seleccionados mediante concurso público de oposición y antecedentes. Cuando se produzca una vacante la
Comisión convocará a concurso dando a publicidad las fechas de los exámenes y la integración del jurado que evaluará y calificará
las pruebas de oposición de los aspirantes, poniendo en conocimiento de los interesados que dicho concurso estará destinado a
cubrir todas las vacancias que se produzcan durante la sustanciación del concurso y hasta la decisión del plenario, siempre y cuan-
do se trate de la misma competencia territorial, de materia y grado; 
Previamente se determinarán los criterios y mecanismos de calificación de los exámenes y de evaluación de los antecedentes;
Las bases de la prueba de oposición serán las mismas para todos los postulantes. La prueba de oposición escrita deberá versar sobre
temas directamente vinculados a la función que se pretenda cubrir y evaluará tanto la formación teórica como la práctica.
Requisitos. Para ser postulante se requerirá ser argentino nativo o naturalizado, poseer título de abogado, con treinta años de edad
y con ocho años de ejercicio de la profesión como mínimo, si se aspira a ser juez de cámara, o veintiocho años de edad y seis años
en el ejercicio de la profesión como mínimo, si se aspira a ser juez de primera instancia. La nómina de aspirantes deberá darse a
publicidad para permitir las impugnaciones que correspondieran respecto a la idoneidad de los candidatos. 
Procedimiento. El Consejo -a propuesta de la Comisión- elaborará periódicamente listas de jurados para cada especialidad. Dichas
listas deberán estar integradas por jueces y profesores titulares, asociados y adjuntos regulares, eméritos y consultos de derecho
de las universidades nacionales, públicas o privadas y que cumplieren además, con los requisitos exigidos para ser miembro del Con-
sejo. 
La Comisión sorteará cuatro miembros de las listas, a efectos de que cada jurado quede integrado por dos jueces y dos profesores
de derecho. Los miembros, funcionarios y empleados del Consejo no podrán ser jurados. 
El jurado tomará el examen y calificará las pruebas de oposición de los postulantes, elevando las notas a la Comisión, la que cali-
ficará los antecedentes obrantes en la sede del Consejo. De todo ello, se correrá vista a los postulantes, quienes podrán formular
impugnaciones dentro de los cinco días, debiendo la Comisión expedirse en un plazo de treinta días hábiles. 
En base a los elementos reunidos y a la entrevista con los postulantes, la Comisión determinará la terna y el orden de prelación
que será elevado al plenario junto con la nómina de los postulantes que participarán de la entrevista personal. 
La entrevista con el plenario será pública y tendrá por objeto evaluar su idoneidad, aptitud funcional y vocación democrática. 
El plenario podrá revisar de oficio las calificaciones de los exámenes escritos, de los antecedentes, impugnaciones y dictámenes. 
Toda modificación a las decisiones de la Comisión deberá ser suficientemente fundada. 
El plenario deberá adoptar su decisión por mayoría de dos tercios de miembros presentes y la misma será irrecurrible.
La duración total del procedimiento no podrá exceder de noventa días hábiles contados a partir de la prueba de oposición. El plazo
sólo podrá prorrogarse por treinta días hábiles más, mediante resolución fundada del plenario, en el caso de que existieren impu-
gnaciones.
El rechazo por el Senado del pliego del candidato propuesto por el Poder Ejecutivo importará la convocatoria automática a un
nuevo concurso para cubrir la vacante de que se trate.
Publicidad. Este requisito se entenderá cumplido con la publicación por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación
nacional donde se referenciarán sucintamente los datos que se pretenden informar individualizando los sitios en donde pueda con-
sultarse la información in extenso, sin perjuicio de las comunicaciones a los colegios de abogados y a las asociaciones de ma-gistra-
dos. El Consejo deberá mantener actualizada la información referente a las convocatorias, y permitir el acceso a formularios para
la inscripción de los postulantes en la página web que deberá tener a tal fin, de modo de posibilitar a todos los aspirantes de la
República conocer y acceder a la información con antelación suficiente."
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Esta propuesta modifica que "...La concurrencia y aprobación de los cursos de la Escuela Judicial será considerada como
antecedente especialmente relevante en los concursos para la designación de magistrados y en la promoción de quienes forman
parte de la carrera judicial...", cuestión que no está prevista en la ley vigente.
Otra modificación que establece, en cuanto al procedimiento es que "...sorteará cuatro miembros de las listas, a efectos de que cada
jurado quede integrado pro dos jueces y dos profesores de derecho...", siendo que actualmente la comisión sortea "...tres miembros
de las listas, de tal modo que cada jurado quede integrado por un juez, un abogado y un profesor de derecho...".
En cuanto a la duración total del procedimiento, actualmente "...El plazo podrá prorrogarse por sesenta días hábiles más mediante
resolución fundada del plenario...", mientras que el proyecta de reforma establece, con buen tino, que "...El plazo podrá prorroga-
rse por treinta días hábiles más mediante resolución fundada del plenario, en el caso de que existieren impugnaciones...".
Finalmente se agrega un párrafo que fija que "El rechazo por el Senado del pliego del candidato propuesto por el Poder Ejecutivo
importará la convocatoria automática a un nuevo concurso para cubrir la vacante de que se trate...".

ARTICULO 14. - Comisión de disciplina. Es de su competencia proponer al plenario del Consejo sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, debiendo conformarse preferentemente, por la representación de los jueces y legisladores. 
A) De las sanciones disciplinarias
Las faltas disciplinarias de los magistrados, por cuestiones vinculadas a la eficaz prestación del servicio de justicia, podrán ser san-
cionadas con advertencia, apercibimiento y multa de hasta un treinta por ciento de sus haberes. Constituyen faltas disciplinarias:
a) La infracción a las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de incompatibilidades y prohibiciones, establecidas para
la magistratura judicial;
b) Las faltas a la consideración y el respeto debidos a otros magistrados;
c) El trato incorrecto a abogados, peritos, auxiliares de la Justicia o litigantes;
d) Los actos ofensivos al decoro de la función judicial o que comprometan la dignidad del cargo;
e) El incumplimiento reiterado de las normas procesales y reglamentarias;
f) La inasistencia reiterada a la sede del tribunal o el incumplimiento reiterado en su juzgado del horario de atención al público;
g) La falta o negligencia en el cumplimiento de sus deberes, así como de las obligaciones establecidas en el Reglamento para la
Justicia Nacional.
B) Del ejercicio de la potestad disciplinaria El Consejo podrá proceder de oficio o ante denuncia que le efectúen otros órganos del
Poder Judicial, magistrados, funcionarios o particulares que acrediten un interés legítimo. 
Queda asegurada la garantía de independencia de los jueces en materia del contenido de las sentencias.
C) De los recursos
Las sanciones disciplinarias que aplique el Consejo de la Magistratura serán apelables en sede judicial por ante la Corte Suprema
de Justicia de la Nación. El recurso se interpondrá y fundará por escrito ante el Consejo, dentro de los cinco (5) días siguientes al
de la notificación de la resolución, debiéndose ofrecer la prueba y acompañar la documental de que intentare valerse el recurrente.
El Consejo, tomando en cuenta los argumentos del recurrente, fundará la elevación dentro del plazo de cinco días, contados a par-
tir de la fecha de presentación, y lo elevará, dentro de los cinco días siguientes, a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, quien
deberá resolver en el plazo de ciento veinte días.

"Artículo 14.- Comisión de Disciplina y Acusación. Es de su competencia proponer al plenario del Consejo sanciones disciplinarias
a los magistrados como así también proponer la acusación de éstos a los efectos de su remoción. 
Sanciones disciplinarias. Las faltas disciplinarias de los magistrados, por cuestiones vinculadas a la eficaz prestación del servicio de
justicia, podrán ser sancionadas con advertencia, apercibimiento y multa de hasta un treinta por ciento de sus haberes. Consti-
tuyen faltas disciplinarias: 
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La infracción a las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de incompatibilidades y prohibiciones, establecidas para la
magistratura judicial; 
Las faltas a la consideración y el respeto debidos a otros magistrados;
El trato incorrecto a abogados, peritos, auxiliares de la justicia o litigantes;
Los actos ofensivos al decoro de la función judicial o que comprometan la dignidad del cargo;
El incumplimiento reiterado de las normas procesales y reglamentarias;
La inasistencia reiterada a la sede del tribunal o el incumplimiento reiterado en su juzgado del horario de atención al público;
La falta o negligencia en el cumplimiento de sus deberes, así como de las obligaciones establecidas en el Reglamento para la Jus-
ticia Nacional.
Ejercicio de la potestad disciplinaria. El Consejo podrá proceder de oficio o ante denuncia que le efectúen otros órganos del Poder
Judicial, magistrados, funcionarios o particulares que acrediten un interés legítimo. Queda asegurada la garantía de independen-
cia de los jueces en materia del contenido de las sentencias.
Recursos. Las sanciones disciplinarias que aplique el Consejo de la Magistratura serán apelables en sede judicial por ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación. El recurso se interpondrá y fundará por escrito ante el Consejo, dentro de los cinco días si-
guientes al de la notificación de la resolución, debiéndose ofrecer la prueba y acompañar la documental de que intentare valerse
el recurrente. El Consejo, tomando en cuenta los argumentos del recurrente, fundará la elevación dentro del plazo de cinco días,
contados a partir de la fecha de presentación, y lo elevará, dentro de los cinco días siguientes, a la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, quien deberá resolver en el plazo de ciento veinte días. 
Acusación. Cuando sean los tribunales superiores los que advirtieran la presunta comisión de ilícitos o la existencia manifiesta de
desconocimiento del derecho aplicable por parte de jueces inferiores, remitirán en forma inmediata la denuncia o una información
sumaria al Consejo de la Magistratura, a los fines contemplados en el artículo 114, inciso 5 de la Constitución Nacional.
El Consejo de la Magistratura deberá comunicar en forma inmediata al Poder Ejecutivo la decisión de abrir un proceso de remo-
ción contra un magistrado." 

En este artículo, conteste a lo expuesto precedentemente, se unifican las funciones de la Comisión de Disciplina y de la Comisión
de Acusación, por lo que, tácitamente, se deroga, modificándolo, el artículo 15º de la ley 24.937, ley Orgánica del Consejo de la
Magistratura.

ARTICULO 15. - Comisión de Acusación. Es de su competencia proponer al plenario del Consejo la acusación de magistrados a los
efectos de su remoción. Estará conformada por mayoría de legisladores pertenecientes a la Cámara de Diputados. 
Cuando sean los tribunales superiores los que advirtieran la presunta comisión de ilícitos o la existencia manifiesta de
desconocimiento del derecho aplicable por parte de jueces inferiores, dispondrán sólo para estos casos, la instrucción de un sumario
que se remitirá con sus resultados, al Consejo de la Magistratura, a los fines contemplados en el artículo 114, inciso 5º de la Cons-
titución Nacional.

"Artículo 15.- Comisión de Reglamentación. Es de su competencia: 
Analizar y emitir dictamen sobre los proyectos de reglamentos que le sean remitidos por la presidencia del Consejo, el plenario, las
otras comisiones o cualquier integrante del Consejo; 
Elaborar los proyectos de reglamentos que le sean encomendados por los órganos enunciados por el inciso precedente; 
Propiciar ante el plenario, mediante dictamen y a través de la presidencia, las modificaciones que requieran las normas reglamen-
tarias vigentes, para su perfeccionamiento, actualización, refundición y reordenación;
Emitir dictámenes a requerimiento de la presidencia, del plenario, de las otras comisiones o de cualquiera de sus miembros, en los
casos en que se planteen conflictos de interpretación derivados de la aplicación de reglamentos." 
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La Comisión de Reglamentación, tanto en su composición (analizada anteriormente conjuntamente con el artículo 12) como en sus
competencias, es una creación del proyecto de reforma.

ARTICULO 16. - Comisión de Administración y Financiera. Es de su competencia fiscalizar la Oficina de Administración y Financiera
del Poder Judicial, realizar auditorías y efectuar el control de legalidad, informando periódicamente al plenario del Consejo. Estará
integrada preferentemente por la representación de los jueces.

Artículo 16.- Comisión de Administración y Financiera. Es de su competencia fiscalizar la Oficina de Administración y Financiera
del Poder Judicial, realizar auditorías, efectuar el control de legalidad e informar periódicamente sobre ello al plenario del Conse-
jo.'

I. Oficina de Administración y Financiera
ARTICULO 17. - Administrador general del Poder Judicial. La Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial estará a cargo
del administrador general del Poder Judicial quien designará a los funcionarios y empleados de dicha oficina.

ARTICULO 18. - Funciones. La Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
a) Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del Poder Judicial de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Autarquía Judi-
cial y la Ley de Administración Financiera y elevarlo a la consideración de su presidente;
b) Ejecutar el presupuesto anual del Poder Judicial; 
c) Dirigir la oficina de habilitación y efectuar la liquidación y pago de haberes;
d) Dirigir la oficina de arquitectura judicial;
e) Dirigir la Imprenta del Poder Judicial;
f) Llevar el registro de estadística e informática judicial;
g) Proponer al plenario lo referente a la adquisición, construcción y venta de bienes inmuebles y disponer lo necesario respecto de
bienes muebles, aplicando normas de procedimiento que aseguren la libre e igualitaria concurrencia de los oferentes;
h) Llevar el inventario de bienes muebles e inmuebles y el registro de destino de los mismos; 
i) Realizar contrataciones para la administración del Poder Judicial coordinando con los diversos tribunales los requerimientos de
insumos y necesidades de todo tipo aplicando normas de procedimiento que aseguren la libre e igualitaria concurrencia de los ofe-
rentes;
j) Proponer los reglamentos internos necesarios para su funcionamiento, los reglamentos para la administración financiera del
Poder Judicial y los demás que sean convenientes para lograr la eficaz administración de los servicios de justicia, incluyendo la
supresión, modificación o unificación de las oficinas arriba enumeradas;
k) Ejercer las demás funciones que establezcan los reglamentos internos.

II. Recursos
ARTICULO 19. - Revisión. Respecto de las decisiones del administrador general del Poder Judicial sólo procederá el recurso
jerárquico ante el plenario del Consejo previo conocimiento e informe de la Comisión de Administración y Financiera.

ARTICULO 20. - Secretaría General. La Secretaría General del Consejo prestará asistencia directa al presidente, al vicepresidente y
al plenario del Consejo, dispondrá las citaciones a las sesiones del plenario, coordinará las comisiones del Consejo, preparará el
orden del día a tratar y llevará las actas. Ejercerá las demás funciones que establezcan los reglamentos internos. Su titular no podrá
ser miembro del Consejo.

revista 
de opinión
jurídica

VRBE
IVSet

AÑO II. NEWSLETTER Nro. 12. VERANO MMVI

J. Sebastián De Stefano “Ante la Reforma del Consejo de la Magistratura...”



15

TTIITTUULLOO IIII
JJuurraaddoo ddee EEnnjjuuiicciiaammiieennttoo ddee llooss MMaaggiissttrraaddooss

CAPITULO I
OOrrggaanniizzaacciióónn
ARTICULO 21. - Competencia. El juzgamiento de los jueces inferiores de la Nación estará a cargo del Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados según lo prescripto por el artículo 115 de la Constitución Nacional.

Artículo 21.- Competencia. El juzgamiento de los jueces de los tribunales inferiores de la Nación estará a cargo del Jurado de Enjui-
ciamiento de los Magistrados según lo prescripto por el artículo 115 de la Constitución Nacional.'

ARTICULO 22. - Integración. El Jurado de Enjuiciamiento estará integrado por nueve (9) miembros de acuerdo a la siguiente com-
posición: 
1. Tres (3) jueces que serán: un ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación elegido por sus pares, en carácter de presi-
dente, dos jueces de cámara elegidos por sus pares.
2. Tres (3) legisladores, dos por la Cámara de Senadores, elegidos uno por la mayoría y otro por la primera minoría y un legislador
perteneciente a la Cámara de Diputados de la Nación, elegido por mayoría de votos.
3. Tres (3) abogados de la matrícula federal elegidos, dos (2) en representación de la Federación Argentina de Colegios de Aboga-
dos, debiendo al menos uno (1) de ellos pertenecer a la matrícula federal del interior del país, y el restante en representación del
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal por el mismo sistema utilizado para elegir los miembros del Consejo. 
Por cada miembro titular se elegirá un suplente, por igual procedimiento, para reemplazarlo en caso de renuncia, remoción o fa-
llecimiento.

"Artículo 22.- Integración. Incompatibilidades e inmunidades. El Jurado de Enjuiciamiento estará integrado por siete miembros de
acuerdo a la siguiente composición:
1.- Dos jueces que serán: de cámara, debiendo uno pertenecer al fuero federal del interior de la República y otro a la Capital Fe-
deral. A tal efecto, se confeccionarán dos listas, una con todos los camaristas federales del interior del país y otra con los de la
Capital Federal.
2.- Cuatro legisladores, dos por la Cámara de Senadores y dos por la Cámara de Diputados de la Nación, debiendo efectuarse dos
listas por Cámara, una con los representantes de la mayoría y la otra con los de la primera minoría. 
3.- Un abogado de la matrícula federal, debiendo confeccionarse una lista con todos los abogados matriculados en el Colegio Públi-
co de Abogados de la Capital Federal y en las Cámaras Federales del interior del país que reúnan los requisitos para ser elegidos
jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Todos los miembros serán elegidos por sorteo semestral público a realizarse en los meses de diciembre y julio de cada año, entre
las listas de representantes de cada estamento. Por cada miembro titular se elegirá un suplente, por igual procedimiento, para
reemplazarlo en caso de renuncia, impedimento, ausencia, remoción o fallecimiento. 
Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento estarán sujetos a las incompatibilidades e inmunidades que rigen para sus calidades
funcionales. El miembro elegido en representación de los abogados estará sujeto a las mismas inmunidades e incompatibilidades
que rigen para los jueces.' 

Al analizar este artículo 22 volvemos a encontrarnos con la voluntad del legislador de disminuir la integración, así como la repre-
sentatividad de cada uno de los integrantes, del Jurado de Enjuiciamiento de los Magistrados. Así se pasaría de un órgano inte-
grado por nueve (9) miembros a uno integrado por siete (7) miembros.
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En lo que se refiere a lo expuesto en el párrafo anterior es dable mencionar que estaría integrado:
- Dos jueces que serán: de cámara, debiendo uno pertenecer al fuero federal del interior de la República y otro a la Capital Fede-
ral. A tal efecto se confeccionarán dos listas, una con todos los camaristas federales del interior del país y otra con los de la Ca-
pital Federal. Actualmente la ley establece que está compuesto por "Tres (3) jueces que serán: un ministro de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación elegido por sus pares, en carácter de presidente, dos jueces de cámara elegidos por sus pares". Es decir que
los jueces pierden un integrante (el representante de la CSJN a la hora de juzgar y, eventualmente, sancionar a sus pares.-
- Cuatro legisladores, dos por la cámara de Senadores y dos por la Cámara de Diputados de la Nación, debiendo efectuarse dos

listas por Cámara, una por los representantes de la mayoría y la otra con los de la primera minoría. Actualmente la ley establece
que está compuesto por "Tres (3) legisladores, dos por la Cámara de Senadores, elegidos uno por la mayoría y otro por la primera
minoría y un legislador perteneciente a la Cámara de Diputados de la Nación elegidos por la mayoría de votos". Esto es extremada-
mente preocupante. Podrá observarse que la representación legislativa pasa, de prosperar el proyecto de reforma" a tener una re-
presentación superior al cincuenta por ciento (50 %) contra la actual de un tercio. Así la posibilidad de sancionar a un juez por
parte de los actores judiciales queda en manos de las componendas políticas a las que puedan arribar los legisladores, más allá de
cualquier opinión en contrario.
- Un abogado de la matrícula federal, debiendo confeccionarse una lista con todos los abogados matriculados en el Colegio Públi-
co de Abogados de la Capital Federal y en las Cámaras Federales del interior del país que reúnan los requisitos para ser elegidos
jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Actualmente la ley establece que está compuesto por "Tres (3) abogados de la
matrícula federal elegidos, dos (2) en representación de la Federación Argentina de Colegios de Abogados, debiendo al menos uno
de ellos pertenecer a la matrícula federal del interior del país, y el restante en representación del Colegio Público de Abogados de
la Capital Federal por el mismo sistema utilizado para elegir los miembros del Consejo". Es decir, los abogados quedamos con una
mínima representación, casi sin posibilidad de emitir opinión a favor o en contra de un magistrado, y se le otorga, en forma indi-
recta, la potestad a los abogados matriculados ante las Cámaras Federales del Interior de participar electoralmente en desmedro
de la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA), por lo que el gobierno de la matrícula en el interior dejará de estar,
a este efecto, en cabeza de los propios abogados para pasar a estar en cabeza de los jueces de cámara.
Finalmente, y tal como se analizará en el artículo siguiente, se establece que todos los miembros serán elegidos por sorteo semes-
tral público a realizarse en los meses de diciembre y julio de cada año, entre las listas de representantes de cada estamento.

ARTICULO 23. - Duración. El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados se constituirá cada cuatro años, al inicio del período de
sesiones ordinarias del Congreso. Actuará en cada caso que se formule acusación a un magistrado y sus miembros -con excepción
del Ministro de la Corte mientras mantenga dicho cargo- podrán ser reelectos en forma inmediata, sólo una vez.

'Artículo 23.- Constitución y carácter del desempeño. Duración. Elección de autoridades. El Jurado de Enjuiciamiento de los Ma-
gistrados entrará en funciones ante la convocatoria del plenario del Consejo de la Magistratura y designará entre sus miembros a
su presidente. La calidad de miembro del jurado no será incompatible con el ejercicio del cargo o profesión en virtud del cual fue
nombrado. 
Durarán en sus cargos mientras se encuentren en trámite los juzgamientos de los magistrados que les hayan sido encomendados
y sólo con relación a éstos. Los miembros elegidos por su calidad institucional de jueces, legisladores o por su condición de abo-
gados inscriptos en la matrícula federal, cesarán en sus cargos si se alterasen las calidades en función de las cuales fueron selec-
cionados, debiendo ser reemplazados por sus suplentes o por los nuevos representantes que designen los cuerpos que los eligieron
para completar el mandato respectivo.
El desempeño de las funciones será considerado una carga pública. Ninguna persona podrá integrar el Jurado de Enjuiciamiento
de los magistrados en más de una oportunidad. Los jueces de cámara y los legisladores no podrán ser nuevamente miembros de
este cuerpo, hasta tanto lo hayan integrado el resto de sus pares, en los términos previstos en el artículo 22 de esta ley.' 
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Este artículo es sumamente importante en lo que se refiere al carácter de permanente o no del Jurado de Enjuiciamiento de Ma-
gistrados. Así mientras se establece que actuará en cada caso que se formule acusación a un magistrado, se intenta modificar al
establecer que entrará en funciones ante la convocatoria del plenario del Consejo de la Magistratura. Así, evidentemente, el Ple-
nario del Consejo tendría preeminencia y supremacía, cosa que no establece nuestra Carta Magna, sobre el Jurado de Enjui-
ciamiento.
Es interesante citar lo expuesto por el Dr. Eduardo A. Roca1, miembro del Tribunal de Enjuiciamiento, por el estamento de los abo-
gados quien dice que "...Después de participar en ocho juicios políticos (con tres más en trámite) debo reconocer que la condición
de permanente de ese Tribunal Constitucional es no sólo aconsejable, sino necesaria para respetar el esencial sistema republicano
de la división e independencia de poderes...". Asimismo, en referencia al proyecto de reforma objeto del presente estudio refiere a
que la proyectada "...composición no respeta el equilibrio de los sectores que participan de la administración de justicia ("esta-
mentos" los llama la ley) porque aquella virtud se obtiene "cuando una cosa no excede ni supera a la otra, manteniéndose pro-
porcionalmente igual" (DRAE). De manera que adjudicarle un solo cargo, frente a dos de los jueces y cuatro del estamento políti-
co, es una burla al sector de los abogados: del 33%, disminuye al 14,5%. Pero la burla se convierte en sarcasmo si uno advierte el
método propuesto de designación: el sorteo. Difícil de justificar en el estamento político y en el de la magistratura, está fuera de
la racionalidad en un universo de más de cien mil matriculados. Los legisladores que han propuesto la reforma, en su mayoría abo-
gados, no han querido ver el contraste entre el procedimiento complejo para la designación de parlamentarios o de magistrados
con la primitiva simpleza de la elección de quienes van a decretar el mal desempeño de aquellos. Sería equivalente a designar por
sorteo a los Jurados del juicio político de un presidente o de un ministro de la Corte. A todo esto se agrega que ningún sorteado
podrá volver a serlo. El resultado de la elección de un Jurado compuesto por miembros sin experiencia ni idoneidad asegurada den-
tro de lo humanamente posible por el articulado sistema actual de elección, no puede ser otro que o un no cumplimiento del plazo
de seis meses para decidir ordenado por la Constitución o el manejo del juicio por la secretaría permanente que designará el Con-
sejo de la Magistratura, órgano acusador. Así, hay derecho a pensar que el propósito del proyector no es reorganizar el proce-
dimiento sino gobernar el resultado."

ARTICULO 24. - Remoción. Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados podrán ser removidos de sus cargos por el
voto de las tres cuartas partes de los miembros totales del cuerpo, mediante un procedimiento que asegure el derecho de defensa
del acusado, cuando incurrieran en mal desempeño o en la comisión de un delito, durante el ejercicio de sus funciones.

'Artículo 24.- Remoción. Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento, representantes de los jueces y de los abogados de la matrícu-
la federal podrán ser removidos de sus cargos por el voto de las tres cuartas partes de los miembros totales del cuerpo, mediante
un procedimiento que asegure el derecho de defensa del acusado, cuando incurrieran en mal desempeño o en la comisión de un
delito, durante el ejercicio de sus funciones. 
Los representantes del Congreso, sólo podrán ser removidos por cada una de las Cámaras, según corresponda, a propuesta del Jura-
do, previa recomendación tomada por las tres cuartas partes de los miembros totales del cuerpo. En ninguno de estos proce-
dimientos, el acusado podrá votar.'

Al igual que lo que se refiere a la remoción de los integrantes del Consejo de la Magistratura indica el mecanismos para remover
a los representantes de los jueces y de los abogados de la matrícula federal, mientras que remite al ámbito legislativo la facultad
de remover a sus pares. Es decir, ellos participan en la remoción de jueces y abogados, pero esto no en la de los representantes del
Poder Legislativo.
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CAPITULO II
PPrroocceeddiimmiieennttoo
ARTICULO 25. - Disposiciones generales. El procedimiento ante el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados será oral y público y
deberá asegurar el derecho de defensa del acusado. El fallo que decida la destitución deberá emitirse con mayoría de dos tercios
de sus miembros.

(Incorpórase como segundo párrafo del artículo 25 de la Ley 24.937 -t.o. por Decreto 816/99 y sus modificatorias)
'Causales de remoción. Se considerarán causales de remoción de los jueces de los tribunales inferiores de la Nación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Constitución Nacional, el mal desempeño, la comisión de delito en el ejercicio de sus
funciones y los crímenes comunes. Entre otras, se considerarán causales de mal desempeño las siguientes:
El desconocimiento inexcusable del derecho.
El incumplimiento reiterado de la Constitución Nacional, normas legales o reglamentarias.
La negligencia grave en el ejercicio del cargo.
La realización de actos de manifiesta arbitrariedad en el ejercicio de sus funciones.
Los graves desórdenes de conducta personales.
El abandono de sus funciones.
La aplicación reiterada de sanciones disciplinarias.
La incapacidad física o psíquica sobreviniente para ejercer el cargo. En este caso, no se producirá la pérdida de beneficios previ-
sionales establecida en el artículo 29 de la Ley 24.018.'

ARTICULO 26. - Sustanciación. El procedimiento para la acusación y para el juicio será regulado por las siguientes disposiciones:
1. Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento deberán excusarse y podrán ser recusados por las causales previstas en el artículo 55
del Código Procesal Penal. La recusación será resuelta por el Jurado de Enjuiciamiento, por el voto de la mayoría de sus miembros
y será inapelable. 
2. El procedimiento se iniciará con la presentación de la acusación formulada por el plenario del Consejo de la Magistratura de
acuerdo al dictamen de la Comisión de Acusación, de la que se le correrá traslado al magistrado acusado por el término de diez
días. 
3. Contestado el traslado se abrirá la causa a prueba por el término de treinta días, plazo que podrá ser prorrogado por disposición
de la mayoría del jurado, ante petición expresa y fundada.
4. Ambas partes podrán ofrecer todos los medios de prueba que contempla el Código Procesal Penal de la Nación, bajo las condi-
ciones y límites allí establecidos, pudiendo ser desestimadas -por resoluciones fundadas- aquellas que se consideren inconducentes
o meramente dilatorias. 
5. Todas las audiencias serán orales y públicas y sólo podrán ser interrumpidas o suspendidas cuando circunstancias extraordina-
rias o imprevisibles lo hicieran necesario.
6. Concluida la producción de la prueba o vencido el plazo respectivo, el representante del Consejo de la Magistratura y el ma-
gistrado acusado o su representante, producirán en forma oral el informe final en el plazo que al efecto se les fije, el que no podrá
exceder de treinta días. En primer lugar lo hará el represente del Consejo de la Magistratura e inmediatamente después lo hará el
acusado o su representante.
7. Producidos ambos informes finales, el Jurado de Enjuiciamiento se reunirá para deliberar debiendo resolver en un plazo no supe-
rior a veinte días. 
8. Se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código Procesal Penal de la Nación, en tanto no contradigan las disposiciones
de la presente o los reglamentos que se dicten.
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Artículo 26.- Sustanciación. El procedimiento para la acusación y para el juicio será regulado por las siguientes disposiciones: 
Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento deberán excusarse y podrán ser recusados por las causales previstas en el Código Proce-
sal Penal de la Nación. La recusación será resuelta por el Jurado de Enjuiciamiento, por el voto de la mayoría de sus miembros y
será irrecurrible. 
El procedimiento se iniciará con la presentación de la acusación formulada por el plenario del Consejo de la Magistratura, previo
dictamen de la Comisión de Disciplina y Acusación, de la que se le correrá traslado al magistrado acusado por el término de diez
días. 
Contestado el traslado se abrirá la causa a prueba por el término de treinta días, plazo que podrá ser prorrogado por un plazo no
superior a quince días, por disposición de la mayoría del jurado, ante petición expresa y fundada.
Ambas partes podrán ofrecer todos los medios de prueba que contempla el Código Procesal Penal de la Nación, bajo las condi-
ciones y límites allí establecidos, pudiendo ser desestimadas -por resoluciones fundadas- aquellas que se consideren inconducentes
o meramente dilatorias.
Todas las audiencias serán orales y públicas y sólo podrán ser interrumpidas o suspendidas cuando circunstancias extraordinarias
o imprevisibles lo hicieran necesario.
Concluida la producción de la prueba o vencido el plazo respectivo, el representante del Consejo de la Magistratura y el magistra-
do acusado o su representante, producirán en forma oral el informe final en el plazo que al efecto se les fije, el que no podrá exced-
er de treinta días. En primer lugar lo hará el representante del Consejo de la Magistratura e inmediatamente después lo hará el
acusado o su representante.
Producidos ambos informes finales, el Jurado de Enjuiciamiento se reunirá para deliberar debiendo resolver en un plazo no supe-
rior a veinte días.
Se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código Procesal Penal de la Nación, en tanto no contradigan las disposiciones
de la presente o los reglamentos que se dicten.'

ARTICULO 27. Aclaratoria. Contra el fallo sólo procederá el pedido de aclaratoria, el que deberá interponerse ante el jurado dentro
de los tres (3) días de notificado.

TTIITTUULLOO IIIIII
DDiissppoossiicciióónn TTrraannssiittoorriiaass yy CCoommpplleemmeennttaarriiaass

ARTICULO 28. Incompatibilidades. La calidad de miembro del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento no será
incompatible con el ejercicio del cargo en virtud del cual fueron electos los magistrados. Los abogados deberán suspender su
matrícula federal por el tiempo que dure el desempeño de sus cargos. Estarán sujetos a las incompatibilidades que rigen para los
jueces, mientras dure su desempeño en el Consejo o en el Jurado de Enjuiciamiento.
No podrán ejercerse simultáneamente los cargos de miembro del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento.

Artículo 28.- Incompatibilidades. Licencias. La calidad de miembro del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento
no será incompatible con el ejercicio del cargo en virtud del cual fueron electos los magistrados. Los abogados deberán suspender
su matrícula federal por el tiempo que dure el desempeño efectivo de sus cargos. No podrán ejercerse simultáneamente los cargos
de los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento.
Los jueces podrán solicitar licencia en sus cargos durante el periodo en el cual deban desempeñar funciones en el Consejo de la
Magistratura o en el Jurado de Enjuiciamiento, cuando existan motivos fundados que les impidieren ejercer ambas tareas
simultáneamente.'
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ARTICULO 29. - Carácter de los servicios. El desempeño de los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjui-
ciamiento será honorario, salvo para los abogados del ámbito académico o científico y de la matrícula en ejercicio de la profesión,
quienes percibirán una compensación equivalente a la remuneración de un juez de cámara de casación penal.

Artículo 29.- Carácter de los servicios. El desempeño de los miembros magistrados y legisladores del Consejo de la Magistratura y
del Jurado de Enjuiciamiento será honorario, debiendo percibir las remuneraciones que les correspondan por sus respectivos car-
gos. Los demás miembros, cualesquiera sea su representación, percibirán una compensación equivalente a la remuneración de un
juez de la Cámara Nacional de Casación Penal. En el caso del Jurado de Enjuiciamiento, la percibirán desde la plena y efectiva cons-
titución del jurado. Se entiende por plena y efectiva constitución del jurado su puesta en funcionamiento para el juzgamiento de
un caso en concreto hasta el dictado de la sentencia o, en su caso, de la aclaratoria.'

ARTICULO 30. - Vigencia de normas. Las disposiciones reglamentarias vinculadas con el Poder Judicial, continuarán en vigencia
mientras no sean modificadas por el Consejo de la Magistratura dentro del ámbito de su competencia. Las facultades concernientes
a la superintendencia general sobre los distintos órganos judiciales continuarán siendo ejercidas por la Corte Suprema de Justicia
de la Nación y las cámaras nacionales de apelaciones, según lo dispuesto en las normas legales y reglamentarias vigentes. 

ARTICULO 31. - Previsiones presupuestarias. Los gastos que demanden el funcionamiento del Consejo de la Magistratura y del Jura-
do de Enjuiciamiento de Magistrados deberán ser incluidos en el presupuesto del Poder Judicial de la Nación.

ARTICULO 32. - Personal. Los empleados y funcionarios que actualmente se desempeñen en las oficinas y demás dependencias
administrativas de la Corte Suprema de Justicia de la Nación con excepción de los que la Corte preserve para su propia adminis-
tración, serán transferidos funcionalmente a las oficinas y comisiones del Consejo de la Magistratura, manteniendo las categorías
alcanzadas y todos los derechos, beneficios y prerrogativas inherentes a su condición de integrantes del Poder Judicial de la Nación.  

ARTICULO 33. - Elecciones. Para la primera elección y hasta tanto se constituya el Consejo, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, confeccionará el padrón correspondiente a los jueces y abogado de la matrícula federal, y organizará las primeras elec-
ciones de los jueces, con la supervisión y fiscalización de la Asociación de Magistrados. 
La Federación Argentina de Colegios de Abogados organizará la elección de los abogados de la matrícula federal, bajo la super-
visión y fiscalización de la Corte Suprema. 
Ambas elecciones deberán efectivizarse dentro del plazo de ciento ochenta (180) días de publicada la presente.

ARTICULO 21.- Reglamentación: El Consejo de la Magistratura deberá reglamentar las disposiciones previstas en esta ley en un
plazo de sesenta días desde su promulgación.

ARTICULO 22.- Disposición transitoria primera: La nueva forma de integración del Consejo de la Magistratura prevista en el artícu-
lo 1º regirá para las designaciones que se realicen a partir del 16 de noviembre del año 2006. 

ARTICULO 23.- Disposición transitoria segunda: La nueva forma de integración del Jurado de Enjuiciamiento prevista en el artícu-
lo 14 regirá para las designaciones que se realicen a partir del 1º de marzo del año 2007. Los miembros que a dicha fecha se encuen-
tren abocados al juzgamiento de un magistrado, continuarán en funciones exclusivamente para la conclusión del procedimiento
de que se trate, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de esta ley.

ARTICULO 24.- Disposición transitoria tercera: El plazo de tres años para el tratamiento de los pedidos de sanciones disciplinarias
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y remociones de magistrados, se aplicará a las denuncias presentadas a partir de la entrada en vigencia de esta ley.
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1 Eduardo A. Roca. "¿La remoción de jueces queda librada al azar?". Diario Clarín, Sección Debate (13/02/2006).-


